
Num. 2?^ Viernes 10 de Marso de 1876 Üûo y medio real*

DK LÂ PROYOCIA DE CORDOBA.
iCas leyes y las dlsgiosleiftisrs del €:e* 

hierre «en obUgaíoriRS para u capital 
¿e piGvIncIa ó e id e que se pu Uieasi cÊ- 
''' ^Idcenie en ella y désir <v$ir« dtas 
después para I»s dcKis pudiles de la 
'lisses prortnela. (T ey de 3 de ¡VoTleca- 
bre de fiSSï'.)

SÜSCHÏCION PARTICULAR.

Un mess en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Très id........................38...............................4B.
Seis id. » . . . 63 . . . . 80
Un año132 180.

Se publica lodos los dias escepto los Dcfíiingostl P®* ódleos. (Ordenes de • de Abril de
X»S - y 31 de Octobre de ISSd.)

I.as leyes, órdenes y animeiesqne se
Beau den publicar cm los Belcllnesefi- 
elales st han de remitir al C^efepolítico 
reapeetlro, por cuyo eoeducte se pa»a 
ruó los editores de los BseoeioBadus

¿Ministerio de la Guerra.

Exposición. f
^eñor: En el momeato en que j 

termioa la guerra, nao de los pri- ’ 
meros deberes del Gobierno, inter- | 
prelaado loa seatimieatos de V. M., < 
es devolvor à sos hogares todos loa 
hombres que do sean absolutaoiea- 
te ce ce ea ríos en iaa Glas del Ejer
cito, y cuyos brazos necesitan la 
sgrienltura, la indostria y todos 
los ramos de la riqueza pública 1 
que tanto ha sufrido en estos úiti- ! 
moa dúos, y que con la paz ha de < 
florecer onevamente. !

No cree el üebiemo poaible n* * 
Conveniente pansar ahora en la ? 
reducción de los cuadros do! EJér- ! 
cito, si bien no desconoce que ha- ^’ 
hri que introducir en su organi- j 
íacioa las reformas necesarias para , 
inautenerlo siempre en disposición Í 
de pasar rápidamente del pió da 
pez al de guerra; pero lo que en 
su concepto puede desde li ego ra- 
dacirse sin alteración sensible ea 
la fuerza tiédi va de todas las ar
mas é institutos, atendida la creci
da cifra à qae se elevaron ooa mo
tivo de la guerra,

Algunas disposiciones en esto 
seutidu se propone someter en bre- f 
veá la consideración da V. M. el ; 
Ministro que suscribe, à medida 1 
que lo permita el detenido estudio t 
que de ellas es preciso hacer; pero j 
hay nna que el Gobierno eonsitle' : 
ra de la major urgencia, por eii- ! 
girlo un sentimiento ue justicia y . 
equidad, cual es el lieenciamieuto 
iomediato de loa Beldados del reem- - 
plazo de 1870, que, cumplidos ya í 
«ü el fcúo último, han continuado 
^n las files con una abnegación y ' 
Bn heroísmo que le# hacen aeree- ' 

dores al eterno agradeeimieoto de * 
la Pátria. í

Fundado en estas considera
ciones y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, el qne tiene la : 
honra de suscribír esta exposieion 
somtíe á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 1

Pamplona 3 de Marzo de 1876, ( 
—Seflor; A. L. R. P. de V. M. ! 
Franeísco de Ceballos. j

REAL DECRETO. j
CoiiformAadoine con lo pro- i 

puesto pop el Ministro de la Quer- í 
ra, de acuerdo con el Consejo de i 
Ministro^, 1

Vengo en decrctap lo siguíents:
Ari. t.® Se proc-ídarA desde lue

go á expedir sus licehoias absolu- i 
tas à iodes los individuos que, pro- i 
eedente# del llamamiento de Abril i 
de 1870, hayao extinguido su total ; 
compromiso con el a0o de abono 
concedido por decreto de 3 de Fe- i 
brero de 1871, y á los de quintas 
anteriores que por cualquier oír- j 
cunstancia se hallen en las filas y 1 
que estén iguilmentecumplidoj. '

Art. 2.“ A los ppocadeatas del « 
citado reemplazo da 1870, ó deán- j 
terrores que as haden en al servicio ; 
por haber optado por la cruz de Me- ; 
rito militaran vez del añodeabono, i 
se tes concederA licencia ilimitada, 
y la absoluta cuando hayan extin- i 
guido su total empeño.

Art. 3,® En uno y otro caso se j 
^es socorrerá con haber y pan hasta ! 
fin del mes actual, debiendo ser j 
conducidos d sus hogares, en loa 
caídos que sea posible, por las vías j 
férreas y maritimas por cuenta del 1 
Estado.

Art. 4.’ Los cumplidos sarán 
baja definitiva el 31 del actual; y 
les que obtengan heeucia ilimitada,

. puesta del General en Jefe de dicho 
* Ejército, y de acuerdo son el Con- 
i Sejo de Ministros, la Gran Cruz del 
; Mérito militar, de la designada pa- 
1 ra premiar servicios de guerra.
1 Dado em Pamplona á tres de 
J Marzo de mil ochecientos setentay 
j seis.—Alfonso.—El Ministro de la 
i Guerra, Francisco de Ceballos, 
j Atendiendo á las circunstancia# 

’ que concurren en don Lean Pa- , 
i diema de Villapadierna y Muñiz, 
i Vengo en concedorie merced de
1 Hábito e.t la Orden militar de San

tiago.
Dado en Pamplona á tres de 

Marzo de mil othocieu íu.-. setenta y 
«eis.—Alfonso. — El Miantro de la 

; Guerra, Franeisoo de Csbalios.

Exposición.
Seflor: Al llamarse al servicio 

j por üecieto da 18 de Julio de 1874 
1 un. reomplezo extraordinario de 
j 125.0(10 hombres de 22 á 35 años, 
i con la Obligación de servir duran- 
i te la guerra y seis meses mas, ví- 
' nieron muchos casados que no ha- 
1 hiendo registrado civilmente su 
: matrimonio no pudieron eximirse 
1 del servicio. El Gobierno procuró 
* mejorar hasta donde le fué poribte 

las coodiciones en que e^tos habían 
de prestar so servicio, dando sus 

, lieeucias á los que tenían hijos, y 
formando batallones sedentarios 
con los que no los tenían. Hoy, que 
terminada la guerra es preciso re
ducir la fuerza del Ejército cuanto 
lo permitan las necesidades del ser
vicio, cree el Gobierno es llegado el 
caso de restituir á sus casas los in- 

| dividuos que forman estos batailo- 
? nes, reemplazándolos en las guar- 
| mciones que dan, por cuerpos ac-j 
s tivof.

por fin del mes en queso les dé la 
absoluta.

Art. 5.‘ Por los cuerpos se pro
cederá á formar los ajustes defini
tivos, abonándoles sus alcances, a 
cuyo efecto se les. facilitarán los 
fondos suficientes.

Art. 6.’ Los que prefieran con- 
finuar en las filas á recibir sus li
cencias podrán verificarlo en las 
eondiciones que establecen las dis 
posiciones vigentes.

Art. 7/ Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenes ne
cesarias para el cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Pamplora á 1res de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
asís. — Alíorso.—El MÍDÍstro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos,

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir lu dimisión 

que, por habar sido proclamado Di
putado á Córtes, Me ha presentado 
el Mariscal de Campo D. Juan Car
nicero y San Roman del cargo de 
Capital! general do Extremadura; 
quedando satisfecho del celo, iota- 
ligencia y lealtad con que lo ha 
desem penado.

Dado en Pamplona á tres de 
Marzo de mil ochocien toa setenta y 
9013,—Alfonso. -El Ministro de la 
Guerra, Fraaciseo de Ceballos.

Teniendo en coasideracion los 
servicios prestados por el Briga
dier D. Manuel Alarcón y Peres da 
Lema, Jefe de la segunda brigada' 
de la segunda division del segando 
Cuerpo del Ejército de la Izquierda, 
y muy especialmente los que presió 
en.el mes de Octubre último en la 
toma de las posiciones de Villar- 
real, Arlaban, Murguía, Ordofia y 
Barambio,

Vengo 60 , con ceder le, é pro-
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Fundado «p estas fazanes, el 
Üibistro ^oe suscribe, de aeeeido 
con el Consejo de Ministros, eometa 
á la aprobación do V. M. el »i- 
guiecte pre} «oto de decreto.

Pamplona 3 ds Marzo de 1876. 
—Setter: A. L. R. P. de V. W., 
Francisco de Ceballos.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propues

to por el Ministro de la Gnerra. de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo signienie, 
ArUcolo 1/ Se expedirá la li

cencia absoluta á todos los indivi
duos casados sia hijos que sirven 
en los batallen 'S sedentarios.

Art. S," Serán dados de baja 
per fin del mes actual, socorriéndo- 
les de haber y pan hasta dicha fe
cha, y autonzáDüoles para usar de 
las vias férreas y maritimas por 
cuerna del Ettado, dundo las haya, 
para regresar à sus hogares.

Art. 3.‘’ Serén ajustados de sus 
haberes hasta la fecha de su baja 
y se les eatirfarén sus alcances, á 
cuyo efecto se dispondrá lo conva- 
niento.

Ari. 4.* Los que prefieran con- 
ticuar ea el servicio podrán veri
ficarlo en las oondicioues que esta
blecen las disposicioaes vigentes; 
debiendo en este ceso ser destinados 
à batallones activos.

Art. 5.’ Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenes 
opertunes para el cumplimiei-to de 
este decreto.

Dado eu Pamplona á tres de 
Marzo de mil ochucieutus aetenta 
y «eis.—Alfonso. —El Ministro te 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

REAL OKÜK.'í.
Exemo. St.: Ue dado cuenta á 

S. M. el Rey (Q D. G.) de la ce- 
muDÍcacioD de V, E. de 14 del ao 
tuai, en la que participa a este Mi- 
qisterio que el Teniente del arma 
de so cargo U. Manuel Oitega y 
Zayas, destiuado con fecha 14 de 
Octubre údimo al batallón de re
serva núm. 3, no ha verificada ¿a 
ineorporaciüU al mismo á pesar del 
tiem po trascurrido, igoorándose su 
paradero.

Enterado S. M., y de confer- 
midad con lo propuesto por V, E., 
ha tenido a bien disponer que el in
teresado sea baja definitiva en el 
Ejército, publicándoae esta resolu
ción en la <&«C£la> (ficial, á fin 
de que, llegando á cuíiocimieato 
de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda aparecer en 
parte sigm a con un carácter que 
ha perdido ecu arreglo á Ordenan
za y órdenes vigentes; quedando, 
no ubstaoto, sujeto á la tespousabi- 
iidad en que haya podido incomr 
si se presen Use ó fuere habido.

De Real Órdeu, comunicada por 
^1 &r. Minutro de la Guerra, lo di*

goú V. E. para su ecaoeîmianto 
y demás efectos. Dina guardo á 

! V E. muchos años. Madrid 23 de 
Febrtro de 1876 —El Subsecretario, 
Marcelo da Azcárraga.

Sr. Director general de Iu fan- 
t.-ría.

Tribunal Supremo.
Sala primera.

ResuUando que ta 18 de Junio 
de tS74, y en la venta de la Nava 
titulada del Medio, término d« la 
villa da Agreda, firmaron na con
venio 0. Pedro Ragareta, veeino de 
la ciudad de Tarazona, y D. Anjol 
Romero, que lo es de Soria, com- 
prometiéndose à cederse y permu
tar varios terrece? de su respectiva 
pertenencia bajo ciertas condicio
nes, siendo una de estas el que per 
peritas de recíproca elección se ha
bían de designar los terreoos, y 
quo luego se otorgaría la corres- 
pondieute escritura, sin expresar 
en donde ni ante qué Notario;

Resaltando que hecha la desig- 
oacion y mediaoion de los terrenos 
permuiadoa por los peritos y recla
maciones «xtrajudíciales para el 
otorgamiento de Ia escritura, Don 
Angel Romero presentó demanda 
por acción personal en 10 de Julio 
último en el Juzgado de Agreda, 
próvio acto de coneíliacion cele» 
brado en Tarazjoa, acompañando 
an certificado y el documente refe
rido al principio; concluyendo que 
se Oondenase al Sagareta al olor' 
gamiento de la escritura, son las 
chatas, y se librase exhorto al Juz
gado de Tarazona para la citación 
y emplazamiento del Saga re tal

Resultando que expedido este y 
hecha la citaciou y emplazamiento, 
acudió el Ragareta á su Juzgado 
pata que se requiriese de inhibi
ción al exhortante, como lo veri
ficó, fundado en que no habiéndose 
sometido el Sagareta expresa ni 
tácitamente al Juzgado de Agreda, 
ni pactado el lugar del cumplimien
to de la obligación, ni sido empla
zado en aquel, el único Juez com
petente es al del domicilio del de
mandado traiáodase de una acción 
personal:

Resaltando que el Juzgado de 
Agreda se ha opuesto á la inhibí- 
clon, apoyándoseen que por el ca
rácter y naturaleza del contrato 
celebrado eatre arabos contendien- 
tes se deduce que el lugar del 
cumplimiento de la obligación era 
Agreda, puesto qaese trataba de la 
permuta de fincas cadicantesea di
cho punto, por lo que era natural 
que allí habían de acudir los peritos 
y Jemas personas necesarias al otor
gamiento de la escritnra para tener 
a la vista todas las diúcaltades que 
que pudieran ocurrir sobra al 

terreto; y porque ni la ley de 
Enjuiciaaiento civil en el párrafo 
tercero de su art. 5 *, ni la orgánita 
del poder jadicial en el art. 308, 
exigen que se designen precisamen
te el lugar donde haya de cnioplir- 
se la obligación, bastaado «que pue
da dedueírae:

Resultan do que Ambos Juzgados 
han sostenido tu competencia por 
las razones aducidas, y remitido 
los autos á este Tribauat Sapremo, 
dada la sustaceiacion que corres
ponde y oído el Ministerio fiscal:

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Antonio Valdés:

Considerando que en los juicios 
en que se ejercitan acciones perso
nales es Juez competente el del lu
gar en qne debe oamplirse la obli- 
gacioo, y á falta de este el del do
micilio del demandado ó el del la
gar del contrato, si haUándese eo 
él, aunque accidentalmente, puede 
ser emplazado, según la regla L* 
del art 308 de la Ley de organiza
ción del poderjndicial:

Considerando que la acción pro
puesta para el gtorgamíento de la 

escritura de permuta de bienes ral
ees entre el demandante y deman
dado es personal, y asi se ha cali
ficado en la demanda, sin haberse 
demostrado e 1 lugar donde hubiera 
de utorgarse, ni hecho emplaze- 
miento del segundo, donde se cele
bró el contrato;

Se de clara que el conocimiento 
de estos autos corresponde a) Juz
gado de primera instancia de Ta
razona, al que se reinita todo lo 
obrado, participando esta resolución 
al de Agreda, publlquese este auto 
en la «Gaceta de Madrid* dentro 
del término de 10 dias, y á su 
tiempo en la «Colección legisla
tiva,! sacan dosa al efecto las copias 
correspondientes.

Madrid 14 de Diciembre de 
1875 —Tornés Huet.—José María 
Herreros.— Ignacio Vieites —Ma 
nuel Almonact—Antonio Valdés. 
—El Secretario Relator, Enrique 
Medina.

aeRBBagea!SHnnBanasR&B«P

Juata de adquisición de 
vestuario y equipo para el 

Ejórcitu.
Debí codo procederse á la ad

quisición de 4000 pa res de borce
guíes con deslino á las tropas que 
paseo á servir al Ejército de Ul
tramar á costa y coste de D. José 
Casas y Cla ramunt, á quien le ha 
sido rescindido el contrato que eo 
14 de Diciembre último le cedió 
D. José Madrid, con arreglo à lo 
dispuesto en Real árdea de 23 de 
Febrero próximo pasado, se con
voca por el presente anuncio á su
bastar dicho número de prendas 
con sujeción á las reglas y forma- 
lld^des li^nientei;

1 .* La licitación tendrá lugar á 
lita dos uü paulo de Id tofu o doi Ula 
15 del actaal, ante la expresada 
Junta, establecida en el local de la 
Dirección general de Infantería; 
haUándose de manifiesto en la Se
cretaría do dicha Junta desde el día 
de hoy el pliego de condiciones y 
el tipo de las prendas que se su
bastan.

2 .* El acto de la licitación se 
verificará con arreglo à lo preve
nido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formu
lario y pliego de condiciones in
sertos á coutioaacíon.

3 .* La persona á quien se ad
judique la constraccion de las su
sodichas prendas habrá de satisfa
cer los gastas que ooasiuaa la in
serción de este an nució en la <Ga- 
ceta oficial,- cuyo pago ba dajus- 
tiñear al presentar las copias de la 
escritura que se otorgue.
Pliego de condiciones bajo las cua- 

> les se convoca a pública subasta 
para la adquisisión ds los 4900 
pares de borceguíes con destino 
al Ejército de U tramar, sega a 
lo dispuesto en la Real Úrdea da 
23 de Febrero último. 
t.‘ y única. La adquisición de 

las expresadas prendas ha de soia. 
tarse estnetamenta à las condicio
nes prescritas ea el pliego de estas 
formado ea 20 de Setiembre da 
1876. iuserto en la « Gaceta ofi
cial,» núm. 264, lecha 21 del refe
rido mes de Setiembre, para la 
contratación de va ias prendas y 
efectos do vestuario y equipo coa 
destino al fijéroito de Ultramar' 
sólo oon la ditéreneia ds que en el 
caso de üepositarse las fianzas á 
que se refiereo las condiciones 11 
y 12 de dicho pliego en valores 
dei Estado cotizables en Bolsa 89 
admitirán estos por su valor nomi
nal si deuea el interés de 6 por 
100, y por la mitad si el 3.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de...., y do- 

müiado en...... enterado del anun
cio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicado en la bace
ta de Madrid» el üia... de..., de.... 
nú ñero..., según las cuales baa da 
coatratarse 4000 pares de boree- 
gutos con destino á la reclota y 
demás individuos que pasen á ser
vir a los Ejércitos de Ultramar se 
eomprouieie a entregar (aquí sa 
expresasa en letra, sin eomienda 
01 rae pad ora, el número de los pa
res que sean) al respecto de..,, 
pesetea ano (ex precio se expresaré 
también en tetra, sia enmienda oí 
raspadura.) Y como garantía do 
este píoposicion acompaña la car
ta do pago que so requiere por la 
condición 11 del pliego de condi
ciones á que se reliera la primera 
Col presente.

(Fecha y firma det interesado.)
Madrid 4 de Marzo de 1876-— 

El babintoudento militar later" 
ventor Juan Arenas,—V.’ B.*—R* 
General Vice-prestdente, AiemaUr
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Dirección general de Ren* 
tas EsUnca^^as.

Por Real Órden de 24 da Febre
ro Élíimo se autoriza à la Asocia- 
oien de Señoras de las salas de asi 
lo de Barcelona psra expender en 
Ia Peninsala é Islas Baleares los 
billetes de las rifas que en lo snee- 
eivo celebre coa aplicación de eos 
productos al mencionado estableci
miento.

Lo que se anuncia al público 
para su eonocimiento.

Madrid 6 de Marzo de 1876,— 
El Director general, José Rivero,

Por acuerdo de esta Dirección 
general, fecha de hoy, se autoriza 
á D. Manuel María Grau, Cura pár
roco de Daya Nueva, provincia de 
Alicante, para celebrar una rifa de 
varios objetos, previo el pago del 
impuesto del 25 por 100, y con au- 
jecioD a lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Abril úiumo é ins
trucción de 23 del mismo sobre 
rilas.'

Lo que ae anuncia al público 
para su conooimiento,

Madrid 1.* de Marzo de 1876.— 
£1 Director general, dosé Rivero,

Junta económica de la Pi* 
roteenia militar de Sevilla.

£1 Oûcial primero de Adminis- 
traciou militar. Secretario do la 
misma, hace saber que en virtud 
de árdea de la Direcclou general 
del arma fecha 25 de Enero próxi
mo pasado, se saca à pública su
basta la adquísioion de luOdü quin
tales métricos de plomo dulce en 
galápagos para labores de esta Fá
brica, bajo el pliego de condiciones 
que hade regir en dicho acto, que se 
celebrará en la Dirección de este 
estableeimiento el día 18 dei ac
tual, á las doce de su mañana, á 
cuyo efecto se hallará constituido 
el Tribunal de subasta con la debi
da anticipación.

Las preposiciones que presenten 
los licitadores serán por escrito y se 
ceñirán al modeloinsei to en la ton- 
dicion 5/ del referido pliego, el 
cual se halla de manifestó en esta 
Secretaria lodos tos días uo feriados 
desde lea once de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde; debiendo 
estar garantidas dichas proposicio
nes con el talón de depósito que re
presente el o por 100 uel total im 
porte del servicio, sirviendo de tipo 
el precio de 42 pesetas que se se
ñala al quintal métrico de dicho 
metal; en el bien entendido que el 
depósito podrá hacerse en metálico 
ó en valores públicos con arreglo 
a la legislaciou vigente, y queade- 
más los proponentes habrán de 
exhibir sus células personales en 
el acto de la licitación,

Sevilla 4 de Uarzo de 1876,— 
Antonio Ciarás.

ANUNCIOS, 
j Estolíísricialfis.

Tratado Teórico-Práctico de 
j construcción, servidumbres, cami- 
J nos, canales, aguas, desamorti- 
í zacion, parcelas, expropiación, dea- 
j linde y amojonamiento, lanío de 

fincas de propiedad particular co
rno de los términos municipales y 
dehesas boyales, arrendamientos, 
tasaciones en general, testamenta- 

’ rías, partición de bieaes é hipote- 
cas, atribuciones y honorarios de 

t los arquitectos, maestros de obras, 
j agrimensores, topógrafos, iagenie- 
5 ros agrónomos y peritos agricolas, 

peritaciones, etc., contribución y 
1 exenciones legales de ella, agricui- 
i tora, riegos, pastos, montes, per* 
* sonal del ramo, ensanche de po

blaciones, j todo cuanto pueda re- 
laeionarse con la propiedad rústica 
ó,urbana, ya sea esta de particu
lares, ya de tos pueblos ó corpora- 
clones.
OBRA DE ESPECIAL UTILIDAD 
á los ayuntamieuloa, diputaciones 
provinciales, tribunales do justicia, 
abogados, propietarios, admiais- 
traderes y colonos; y de absoluta 

! necesidad á los ingenieros, arqui- . 
1 tectos, maestros de obras, agrimen

sores, ayudantes de obras públicas 
; y de montee, peritos agricoles, ofi

ciales u pógralós, peritos prácticos, 
alumnos, y á todas cuantas perso- 

i ñas están llamadas á interveair ea 
los asuntos indicados.
Escrita con inmensa copia de 
datos y continuada práctica en el 

ejercicio de eus profesiones.
por

D. LEONA ROO CRESPO Y POZAS,

Maestro de Obras, agrimensor y 
' perito de la Empresa constructora 

del ferro-carril del Tajo.
Primera edición,'—Precio40 reales.

Dirígirse ó D. Alejandro Cres
po, calle de los Reyes, 17, princi- ; 
pal,, derecha.—Madrid, |

BENEUGElXCIA.
Presupuestos, liquid ? 

daciones, cuentas men- J 
suaks, Irimestraies yl 
acuales, relaciones, car
petas y tuda clase de 
impresos para los esta- 
blecimieutos de Benefi
cencia. Se haliau de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 1 

de Cabida dos fanega a y media, cu- * 
ucciaa por la del camino de Aguí- ' 
lar, en el termino y medo» del 1 
pueblo de Reaaín^l, de la propie-

dad de D.* Josefa Garda Aragón.
Para tratar de les condiciones púa- 

, den entenderae en Córdoba con don i 
1 José Fe pinosa de los Monteros, ma- 
1 rido de dicha señora, que vive nula ; 
j calle de la Pierna número 3, ó coa j 
5 D. .luán Camargo y Jimenaz en la 1 
5 villa da Palenciana. 3—3 *

liojas de padrón c<*n 
arreglo al arfc. ^í c ^ ¡ 
reglamento de 6 de ‘-a» 
y» de 1871. Se haiiau j 
de venta en la libreiia j 
del «Diario de f>órdo- j 
ba,» San Fernando 31 j 
y Letrados 18. ?

Papel y sobres.
Una caja de papel con * 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Oia* '
riu de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm, 54, 
todo por cinco realej.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del 1 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des** 
pacho del « Diario de Gór* 
doba» calle de 8an Fer
nando, 31.

í

BETKATOS. 
de 8. M. ei Bey.

Se han recibido de to* 
dos tamaños para Jos 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Lslahiecimienlos públi
cos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número M. Ilay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

(

2^ los ¡Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del amiba* 
miento y repariimíenlo, *

presup a estos, estajos 
com urauvos, uucu&ad 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta ea el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 54 y 
Letrados 18.

1'liegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntauiieatus, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecini^s, 
con arreglo al reglamen
to de Ó de Alayo de 1ó7 l. 
fee hallan de venta en la 
imprenta y litograha del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y feau Fer
nando* 54.

Cerliíicacioíies de 
exención dei servi- ' 

cío Militar.
Se hallan de ventada 

la Imprenta del «Ciario 
de Cordoba,» fe. Feruaa- 
do 54 y Letrados ds.

A los Secretarios
DE 

AjuDlamieato.
Bepartimiento y Ala- 

tHcula.
Los pliegos-estados 

para la lormaeion de la 
Matricula de subsidio y ' 
Bepartimiento por ter
ritorial, con ei aumento 
del lauto por ciento pa- ■ 
ra Municipales y con ar
reglo ó los üllimos mo
delos se hallan de venia 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Leñados 18 y ¿an Fer
nando 31. 1

I*^rüat¿, Ubréna y ijbgr.Ri Jál 
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